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Se pone en conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, los documentos allegados por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

De otro lado,  se requiere al demandante para que el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de la presente decisión aporte una 

certificación que dé cuenta que aun funge como secuestre del inmueble objeto 

de restitución. Lo anterior teniendo en cuenta que en la consulta de procesos de 

la rama judicial se dejó constancia que el 22 de julio de 2019 se agregó solicitud 

aceptación del cargo de secuestre, documento que se tiene en cuenta como 

prueba de oficio (art. 169 y 170) y de la que se corre traslado a las partes, para lo 

pertinente. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el expediente, de forma inmediata, al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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